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f El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial -de
26 de Jullo de 1929, en su texto refundldo publicado el 30
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentablll-
dad de las invenciones de tipo 1ndustrial que tienen por
obJeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitlendo
pop consiguiente como’ patentables, las nuevas,méquinas, a-
pérétos, instrumentos, procesos de faﬁricacibn; etc; La anm
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado
al legislador a aclarar (Arte, 46) que la enumeracién con-
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no
limitativa, haciéndola extensiva 1ncluso_a»los‘degcubrlm;eg i
tos de tipo cientifico (Artﬂ 47y, . e

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recoglendo
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterlo
legal de que también serén patentables los instrumentos;-ob
Jetoql‘o partes de los mismos, que aporten a la funcién a
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defl
nitiva que constituyan una meJora sustancial sobre lo ante
‘riormente conocido. | v” ; B
| ' Pues bien, & tenor de lo expuesto, Y en base al ar
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conaide-
rarse, que la invencién a que se refiere la presente memo-
ria, constituye una novedad industrial, con caracteristlcas
y ventajas que la hacen merecedora del prlvilegio de explo—
tacidén exclusiva que por ella se solicita, premiando asi
los méritos de quien aporta a 1la 1ndustria del pais una me~
Jora efectiva Y precisamente comprendida entre las enuncla- ‘f
das por.la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relacién
con el 171, en su nueva redaccibén afectada por la Orden de

18 de Noviembre de i. 935)
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cusrﬁo eléstico ha de ser considerablemente grande,-a efec—

La invencién, segln se expresa en el enunciado,
se refiere a un soporte para bandas abrasivas. de aplica-
ci6n al biselado de cristales 6pticos.

' Actualmente se conoce en el mercsdo cierto tipo
de porta-bandas abrasivas, de utilizacién en maguinas bise-
ladoras de cristales Spticos, que en esencia se comstituyen
mediante dos discos simétricos, que ss montan yuxtapussta-
mente sobre un eje comin, sujetando entre sus respectivas
sonss marginales internas us cuerpo anular el&stico éuya -
deformacién y expansiéh produce al ser presionados slfuno
contra el otro a través de una tuerca que se rosca sobre el
mismo eje que lo soporta. _ '

Este sitema convencional presenta una seris,de
gravisimos iﬁcdnvenientes, que, a parte de,difigultarfsu ma-+
nedo, provocan en poco tieﬁpo la inuﬁilizaciéngde;.conJunto :
y su 8?1igada sustitucién por otro. B

En efecto, la sujecon de la banda dqﬂiJa es reali
zada en estos portacintas como consecuencia de la derorma-
cién el&stica que surre el cuerpo anular de goma comprendi-
do entre los dos dis¢os, ‘al expandirse bajo la presi6n que_

estos discos provocaﬁ'f?ﬁigsionar la banda cerrada de liJa

4

por su parte interna. -

Como la presi6n eJercida por los discos sobre el

tos de que la expansi6n de dicho cuerpo sea lo suficiente-
mente grande como para evitar el resbalamiento de la banda
de: liJa, ocurre que tales discos después de poco tiempo de
uso, se encuentran tan adheridos al mencionado cuerpo elas-

tico, que es necesario prever en uno de ellos uno o més ori
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_ralmente en aluminio, provoca pratamente derormaciones que,

| 'dotado de medios que permitan su extraccién, y conaiguiente

Jtado cuerpo eldstico central vaya permanentemente adherido )

ficios transversales, por mediécién de los cuales sea posi-
ble introducir un véstago com cuyo golpeo, y deépués de ha-
ber aflojado la tuerca que mantenf{a a los di scos én'su posi-
cién de trabajo, se provoque la separacién. Esto,'sumado a

que'los discoé, buscando una disminucién de peso que es muy

aéonsedablé por &irerentes razones, estén 6onntru1dos gene-

cuando gira el conJunto a elevadas velocidades de- trabaao,
tienden a desaquilibrar el conjunto. _ j

, El desequilibrio a que aludimbs, a coﬁsécﬁéncia
de:lg deformacién de los discos, viene ;néfementado:por la
gircunstancia de éue el ejeréobre el que esto se monta sea
gehefalmente de acero, es decir, un metal huchq-masfduro, y
de que las bandas de'lija haya que caﬁbiarlas Variéé veces
durante el dia, por cuanto que se gastan répidamente. |

Tratando de solucionar todos estos problemas, la

inveﬂtlén comprende ‘una serie de moditicaciones que tbnen
como principal objeto racilitar el manedo del aparato y evi
tar su deformacidn en orden a que su vida util aea mas lar-
ga. . ' N |
'. Fundamentalmente comprende que uno de 1ol dilcos

sea tido al eje que lo soporta, y que el que es movil vaya

despegue del cuerpo eléatico deformable ceutral, sin necesiﬂ"
dad de dar golpeés ni de apoyarse en el disco fijo. -

' Ademés forma parte de la invenci6n el que. el;p ei

al disco 5 componiendo. cuando no se encuentra presionado
por el otro disco una superficie marcadamente troncocénica,

que facilite la introduccién dela banda de liJa.
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fdel soporte para bandas abrasivas de que se trata, se acom-|

:se representa lo siguiente:

'_su oriricio de paso para el eje, de un cajeado eilindrico 8,|
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Phra la mejor comprensién de las caracteristicas
pana con la presente memoria un Juego de planos en el que

. 'La figura 18 muestra una vista ‘en alzado lateral
.dei‘dispositivo, estando seccionadas las partes principales
a etectoa de que se observe perfectamente su constitucién
¥ ‘forma de conJuntarse. y ' .

' La figura 28 éorresponde a una vista: en alzado
lateral ¥ en posici6n de montaje del mismo dispositivo.

"~ Como por e1 Juego de planos adJuntos puede compro
barse el soporte para bandas abrasibas consta, al 1gual que
sus similares actualmente conocidos, de dos discos 5 y 7,
que se montan yuxtapuestamente sobre un eJe comﬁn 3, suje-
tando'ent:e s{ un cuerpo snular elésticamente dgfqrnable 12
con éuya expansién bajo la presién de los recitgdoﬁ'discos,
se con§isue aprisioﬁar una banda sin fin de 1133»13.‘1

“ La diferencia estriba en que uno de los diacos,
concretamente el que se ha referenciado con el nﬁnoro 5, va
roscado sobre el eje 5, y apretado contra una expansién 6
de dicho eje, en funciones de tope, mientras que’ el otro dis#

co 7 dispone externamente + ¥ en situacién concétrica con

que esté roscado lateralmente 9 a efectos de posibilitar 1a
sujecién de un extracton '

~ Por lo demés, el preéionamientb de los discos entrp
si{ para provocar la deformacién del cuerpo interno de; 12,-
se realiza por mediacién de una tuerca 11 y de una arandela
intermedia 10, como en los casos convencionéleé. También co-

mo habitualmente se viene haciendo, sobre'ql eje 3 del portg‘
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‘cintas » Que se apoya en un soporte 1 por mediacién de co-~

Vcinta de lija 13 a cuya sujecién = vé a dedicar.

‘_sea necesario cambiar la cinta desgastada.

'influya lia presién a que es sometido marginalmente por el--
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'Jinetes radiales 2, hay prevista una polea 4, a través de
la cual, y con la colaboracidn de correas>de transmisidn,
sea lievado el movimiento de un motor hasta ei eje en cues-
tién. ’

| Como en la figura 28 e observa también,:otra ven-
taja que presenta elvsoporte para bandqs abrasiyas gug:ého-
ra Se propone, es que, como conéeéuenéia de'qué;ei'cuerpo
eléstico central 12 vaya adherido permanentemente al disco
fiJo 5, su ‘estado de reposo pueda dar lugar a la formaci6n
>de,una superricie lateral sensiblemente troncqcénigg,'con_»
su .menor seccién difigida hacia el exterior, a:éfeéfos”de

facilitar el montaje. sobre esta superficie lateral de la -

Evidentemente, y sigulendo esta organizacién. la

circugftancia de que los discos 5y 7 sean de aluminiq, o

decualquier otro material ligero y que sea mas blando que el

‘que constituye el-éJe de giro 3 ho.impliga ning#n tipb;de

ﬁrbbléha'ya que no es necesario propiﬁér ningﬁnfgénérd7de

golpes para deshacer el acOplamiento del conJunto, cuando

% Ademés el equilibrado de estos discos durante su :
4trabado es siempre el mismo del principio, toda vez que uno
de.los discos 5 es fijo y esté apoyado en la expansién 6
que le ayuda a mantener su posicibén de equilibrio, sin que'

wro disco cuando se aprieta la tuerca 1ll, para. provocar la"
deformaci6n del cuerpo' anular 12.
No se considera necsario hacer mas extensa esta

descripci6n para que cualguier persona perita en la materia
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1 comprenda perfectamente cual es la idea que se desea regis-

.trar, y cuales son las ventajas que de stﬁz'realizia_di‘ﬁn, indus
trial han de derivarse. | ; )

| Por todo ello, y para evitar posibles imitéciones,
8 se presenta esta solicitud pidiendo la ex’plotaaén ‘en excluy
siva de'la idea descrita, de acuerdo con 'l'as.coxislidergéio-

nes y puhtos que se desean reivindicar, que se concretan en

las péginas dguientes: , o
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Hecha la descripcién a que se refieré la memoria
que antecede, es preclso insistir en que los detalles de
realizacién de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
que: pueden sufrir pequeiias alteraciones, basadas siempre
en los principios fundamentales de la idea, que Son en esen
cia los que quedan reflejados en los pérrafos dé la descrip)
‘cién hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente
sobre Propiedad Industrial, establece como no paténtables;
en su apartado tercero, "los cambios de forma, diwensiones,
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando
as{ el criterio del legislador en el sentido de que paten-
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad précﬁica
e industrializable, nadie podré apoyarse en ella péra, a
pretexto de haber introducido ligeras_modificaciones, pre-~
sentarla como nueva y propia.

a_ Este principio, en cuanto al alcance de la protec-
cién del objeto patentado se refiere, se halla confirmado
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre -~
elléé, como més terminantes, en las de fechas 16 de octubre
de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 j:otrgs.

Egtablecido el concepﬁb expresado, en,cuﬁﬁtq @ii&,‘
amplitud que debe darse & la proteccién solicitada, -”ée're-
dacta a continuacibén la Nota de Reivindicaciones, ‘de acuer
do con lo que se establece en el G1ltimo pérrafo del apar-
tado tercero del Articulo 100 de 1la Ley, sintetizando asi
las novedades que se desean reivindicar:

| 'NOTA DE REIVINDICACIONES
En resumen, el privilegio de explotaclon exclusi-

va que se solicita, recaerd sobre las reivindicaciones 8si-

guientes:
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1 o © 18,-SOPORTE PARA BANDAS ABRASIVAS, que siendo del
tipode los que se constituyen mediante dos discos que éé mon
. tan yuxtépuestamente sobre un eje comin, sujetado entre sus
respectivas zonas marginales internas un cuerpo anular elés
5 tico cuya deformaciédn y expansién producen al ser presiona-
dos el uno contra el otro, se caracteriza esencialmente por-
que uno de tales discos lleva adherido permanentemente el
cuerpo anular eldstico y porque va roscado fiaameﬁte sobre
el eje, y apoyado contra un abultamiento en funciones de to
10 pe que este presenta al efecto, en tanto que el otro disgg-

ne externamente, en situacién concéntrica con su orificio

de paso para el eje, de un cajeado cilindrico que esté ros-~
cado lateralmente a efectos de posibilitar. la sujecién de
un extractor. | | - '

: : ;5 | 28,-Se reivindica por Gltimo como objeto sobrejel
. | que hi‘de recaer el lModelo de Utilidad que se'sélicita:'
"SOPORTE PARA BANDAS ABRASIVAS". '

. -Todo conforme queda reivindicado en la péesente

ouse Memria que consta de nueve péginas mecanografiadas y dibu-
-0 20 Jos adjuntos. | - z:-
S . Madrid, 11 de Agosto 1971
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